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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiunos (2021).   

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2020 - 00065  

 

 

En atención a los escritos que anteceden, en primer lugar, se arrima al expediente 

el informe de la perito contable ZAPATA HERNANDEZ aportado el 26/04/2021, así 

como respuesta del Banco de Bogotá y del Banco de Occidente. Sin embargo, se 

advierte que la documentación se pondrá en conocimiento CINCO (5) DÍAS ANTES 

de la audiencia de conformidad al numeral 3° del artículo 501 del C. Gral. P.   

 

En segundo lugar, conforme a lo solicitado por el perito avaluador CANO ORTIZ, se 

fijan como honorarios provisionales para la labor encomendada, la suma de UN 

MILLÓN DE PESOS M/L. ($ 1.000.000.oo) con arreglo en lo dispuesto en el 

artículo 363 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo  6° 

del Acuerdo 1852 de 2003, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicha 

suma corre a cargo de ambas partes, en sumas iguales, es decir, mitad y mitad.  

 

Finalmente, y en atención a la cantidad de bienes a avaluar se le concede el término 

de otros QUINCE (15) DIAS al perito avaluador, para que se alleguen los 

dictámenes, bajo los parámetros dado en auto anterior y en la diligencia de 

inventarios avalúos. El término empezará a correr una vez quede ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO N° ______ Fijados hoy ____________ en la 
Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 
 

       La Secretaria __________________ 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ramon   Francisco De Ais Mena   Gil

Juez

Familia 010

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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